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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1 - IDENTIFICACIÓN

1. CATEDRA                     : SEMINARIO III

2. CARRERA
                    : DERECHO DE LA U.N.E

3. REGIMEN    
        : ANUAL  
4. CURSO                           : TERCER CURSO                    
5. PERIODO LECTIVO     : 2016
2 -FUNDAMENTACIÓN DE LA CATEDRA

La inclusión de la Cátedra de Seminario en el tercer curso de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.E., es un plus que da versatilidad y facilidad a la malla curricular para incluir contenidos programáticos acordes y oportunos como contenido. En este caso, por la irrupción en forma casi violenta de las relaciones globales a base de la tecnología de la informática, y por tal motivo, van apareciendo relaciones cada vez más complejas entre los seres humanos. Relaciones que parecen tan cerca o tan lejos que no podemos distinguir, contactos que van ensanchando relaciones aparentemente inofensivas hasta llegar a relaciones más complejas como los contratos internacionales o la protección de los derechos intelectuales de los autores de obras que se levantan en la Web,  y las diversas formas de delitos que se cometen por intermedio de esta herramienta tecnológica. Tan sólo estas dos o tres menciones, ya fue suficiente para la aparición de una nueva rama del derecho, en este caso, el derecho informático. Se tenía de regular las relaciones de los cibernautas, tarea que no es fácil, pero algo se tenía que hacer y fueron apareciendo los mecanismos y las maneras de encarar la cuestión. Hoy día, la mayoría de las legislaciones ya han incorporado al derecho informático en su derecho positivo para regular las relaciones que surgen a diario y a borbotones en todas partes, lugares y momentos.

Por lo expuesto precedentemente, se justifica sobremanera la inclusión del derecho informático como contenido programático de la cátedra de Seminario III, y de paso, llenar un vacío tan largamente ya acariciado, la de actualizar su contenido  a la realidad de los tiempos.

También, y aprovechando de la versatilidad que ofrece la cátedra, se ha tratado de incluir al derecho del consumidor y del usuario como materia del tercer curso. La idea es la de actualizar nuestra malla curricular en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.E., a fin de ofrecer mejores herramientas a los egresados de esta casa de estudios superiores, ya que las sociedades cambian y el derecho también con ella.

A más de eso, se incluye en la misma cátedra como tercera  parte a la novel ley de tránsito, a fin de poner a disposición de los alumnos, elementos oportunos, eficaces y actualizados para forjar el conocimiento de los mismos

3 - OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
a) Ofrecer al alumnado herramientas necesarias y oportunas para la enseñanza aprendizaje del derecho informático.
b) Incentivar al estudiante de derecho a aprender a desaprender, única manera de adquirir nuevos conocimientos, y en este caso, una nueva rama del derecho positivo.
c) Mostrar al alumnado de la importancia,  necesidad y complejidad del derecho informático para regular relaciones originadas en el intercambio de informaciones telemáticas.
d) Conocer de la importancia y utilidad del mismo como herramienta de regulación de un área globalizada y peculiar por sus consecuencias y oportunidades ofrecidas.
e) Entender acabadamente el funcionamiento del derecho informático como elemento dinamizador de las relaciones nacionales e internacionales globalizadas.
f) Tener presente y conocer de las dificultades que a veces conlleva regular relaciones originadas a través de la Web.
g) Advertir y anticipar a los estudiantes de derecho de los retos diarios que habrán de encontrar en las nuevas  ramas del derecho, por su constante transformación que a veces no da tiempo de absorberlas por su dinamismo acelerado.
h) Desarrollar la aptitud para aplicar los conocimientos teóricos y prácticos en la solución de los casos concretos de la realidad profesional. 

i) Valorar el esfuerzo que realizan los teóricos del derecho para tratar de armonizar y sistematizar las normas en el campo de la tecnología.
j) En fin, conocer, entender, descifrar y valorar tanto las leyes de la informática, los derechos del consumidor y también la nueva ley de tránsito y sus eventuales modificaciones que ha comenzado a regir en la República del Paraguay, sueño largamente acariciado por la población en general. 
3. 1 – OBJETIVO ESPECIFICO

1 – Dotarle al egresado de la Facultad de Derecho de los conocimientos básicos en el área del derecho informático.

2 – Que el egresado de esta casa de estudios tenga nociones esenciales del derecho del consumidor y del usuario, a fin de ofrecer sus servicios a la sociedad.

3 – Conocer y manejar los nuevos conceptos básicos del derecho a la circulación, con el fin de ser fermento positivo dentro de la masa social. 

4 – EJE TEMATICO DERECHO INFORMATICO

INTRODUCCIÓN A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS. INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA JURÍDICA. INTRODUCCIÓN AL DERECHO INFORMÁTICO. LEYES Nº4017/2010 y 4610/12. MENSAJE DE DATOS. FIRMA ELECTRÓNICA Y FIRMA DIGITAL PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN. EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO. PROTECCIÓN JURÍDICA DEL SOFTWARE. CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA. COMERCIO ELECTRÓNICO Y CONTRATACIÓN INFORMÁTICA. DELITOS INFORMÁTICOS. DERECHO DEL CONSUMIDOR.

4.1 – EJE TEMATICO DEL DERECHO DEL CONSUMIDOR
DERECHO DEL CONSUMIDOR. REGIMEN JURIDICO. PROTECCION CONTRACTUAL. DEFENSA EN JUICIO. ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES. DEFENSA DEL CONSUMIDOR. CIRCULOS ADJUDICADORES
4.2 - EJE TEMATICO DEL DERECHO DE CIRCULACION
EL DERECHO DE TRÁNSITO O DE CIRCULACIÓN. LA LEY NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. GARANTÍAS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO. LICENCIAS DE CONDUCIR HABILITANTES. DE LA VIA PÚBLICA. LA CIRCULACION. VEHICULOS DE TRANSPORTE. REGLAS. FALTAS O CONTRAVENCION.
5 - CONTENIDOS

5.1- PRIMERA PARTE

DERECHO INFORMATICO

UNIDAD 1

INTRODUCCIÓN A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS. Sociedad de la Información. Concepto. Características. Ventajas e inconvenientes. Orígenes de la Cibernética y la jurimetría. Iuscibernética. La utilización de las telecomunicaciones y las autopistas de la información. El impacto de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en el desarrollo humano. La influencia actual de la informática en la Sociedad. Ética de las telecomunicaciones. Movimiento del Software libre. Herramientas Informáticas 
UNIDAD 2

INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA JURÍDICA. Informática Jurídica. Orígenes. Concepto. Distinción del Derecho Informático. Clasificación: Informática Jurídica Documental. Concepto. Informática Jurídica de Gestión. Concepto. Informática Jurídica Decisoria. Concepto. Informática Jurídica Registral. Concepto. Informática Jurídica de Gestión. Concepto. Relación con otras disciplinas jurídicas 
UNIDAD 3

INTRODUCCIÓN AL DERECHO INFORMÁTICO. Derecho Informático. Antecedentes Históricos. Concepto. Dominio del Derecho Informático. Relaciones con las demás ramas de las ciencias jurídicas. Fuentes del Derecho Informático. Diferencias del Derecho Informático con la Informática Jurídica. Validez Jurídica de la Firma Electrónica, la Firma Digital, Los Mensajes de Datos y el Expediente Electrónico. 

UNIDAD 4

LEYES Nº 4017/2010 y 4610/12. Decreto Reglamentario nº 7369/12. Objeto y ámbito de la aplicación. Definiciones: Firma electrónica. Firma digital. Mensaje de datos. Documento digital. Firmante, suscriptor, signatario. Remitente de un mensaje de datos. Certificado digital. Prestador de servicios de certificación. Expediente Electrónico. Parte que confía. Principios Generales. Neutralidad tecnológica. Interoperabilidad. Interpretación funcional. Autoridad de aplicación. Obligaciones. Recursos. Sistema de Auditorias. 
UNIDAD 5

MENSAJE DE DATOS. Valor jurídico de los mensajes de datos. Empleo de mensajes de datos en la formación de contratos. Cumplimiento del requisito de escritura. Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensajes de datos. Conservación de los mensajes de datos. Integridad del Documento digital o mensaje de datos. De la reproducción de documentos originales por medios electrónicos. Digitalización de Documentos públicos. 
Envío y recepción de los mensajes de datos. Remitente de los mensajes de datos. Acuse de recibo. Tiempo y lugar de envío y recepción de mensajes de datos. 
UNIDAD 6
FIRMA ELECTRÓNICA Y FIRMA DIGITAL. Titulares de una firma electrónica. Obligaciones de titulares de una firma electrónica. Efectos del empleo de una firma electrónica. Validez Jurídica. Revocación de una firma electrónica. Firma Digital. Validez Jurídica. Exclusiones. Requisitos de validez. Efectos del empleo de una firma digital. Revocación de una firma digital. 
UNIDAD 7 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN. Prestadores de servicios. Procedimiento de habilitación. Resolución ficta de habilitación de prestadores de servicios. Requisitos básicos para habilitación. Requisitos de validez de los certificados digitales. Políticas de certificación. Prestadoras de servicios de certificación aprobadas por leyes anteriores. Obligaciones del prestador de servicios de certificación. Responsabilidades. Protección de datos personales. Aranceles. Reconocimiento de certificados extranjeros. 
UNIDAD 8 

EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO. Expediente electrónico. Concepto. Tramitación de expedientes administrativos. Validez. 

UNIDAD 9 

PROTECCIÓN JURÍDICA DEL SOFTWARE. Software o programas de computadoras: definición jurídica. Norma de conflicto aplicable (de conformidad con el código civil). La protección jurídica del software en el Tratado de la OMPI (Ley Nº 1582/2002) y en los ADPICS (Ley Nº 444/1994). La protección jurídica del software en la Ley Nº 1328/1998 y su reglamentación, según el Decreto Nº 5159/1999. Protección Jurídica de los derechos de autores de software: plazo, registro, extensión. Copias no autorizadas de software: definición legal. Sanciones. Derechos morales y derechos patrimoniales de los autores de software: distinción. 
UNIDAD 10 

CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA. COMERCIO ELECTRÓNICO Y CONTRATACIÓN INFORMÁTICA. Generalidades. La Ley 4868/13 sobre comercio electrónico. Su reglamentación por Decreto PE. 1165 El Comercio electrónico, la contratación electrónica y la contratación informática. Distinción. Requisitos esenciales de los contratos. El problema del consentimiento. Bienes y servicios informáticos. La contratación informática. La teoría del resultado. Fases de la contratación. Partes de un contrato informático. Cláusulas tipo. El objeto del contrato informático. Tipos de contratos informáticos: por el objeto y por el negocio. Notariado de tipo latino y Contratación Electrónica 
UNIDAD 11 

DELITOS INFORMÁTICOS. Generalidades. El delito informático y el delito cometido por medios informáticos. Características. Argumentos en favor y en contra de la regulación. Tipos penales informáticos. Prevención y corrección. Características propias y especiales de este tipo de delitos. Su inclusión en el Código Penal Paraguayo. Pornografía infantil. 
5 . 2 - SEGUNDA PARTE

DERECHO DEL CONSUMIDOR Y DEL USUARIO

UNIDAD 12 
DERECHO DEL CONSUMIDOR. Concepto. Antecedentes del derecho al consumidor. Principios generales que rigen en el derecho al consumidor. Características de este derecho. Concepto del consumidor o usuario. El consumidor y el consumista. EL proveedor de bienes y de servicios. El anunciante. Actos de consumo. Contrato de adhesión. Intereses colectivos.

UNIDAD 13

REGIMEN JURIDICO: Ley 1.334 de Defensa del Consumidor y del Usuario. Su Naturaleza jurídica. Derechos básicos del consumidor. La oferta y sus implicancias. Precios de los productos. Garantía de los productos. Prohibiciones al proveedor. Informaciones de los productos. De los servicios públicos. Reclamos. Presunciones en caso de interrupción. Plazo.

UNIDAD 14

PROTECCION CONTRACTUAL: Características de los contratos de adhesión. Derecho del consumidor a retractarse. Cláusulas abusivas. Consecuencias. Operaciones de crédito. Regulación de la publicidad. Publicidad abusiva. Publicidad al consumo de bebidas y tabacos. Limitaciones. Autoridad de aplicación. Facultades y atribuciones.

UNIDAD 15

DEFENSA EN JUICIO: La defensa en juicio los derechos de los consumidores. Quienes tienen acción.  Resarcimiento de daños. Intereses difusos. Intereses difusos en la C.N. 

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES. Requisitos  y finalidades cumplir por las asociaciones.

EDUCACION DEL CONSUMIDOR. A quien incumbe. La educación del consumidor. 

UNIDAD 16

LOS CIRCULOS ADJUDICADORES.  Solidaridad de las personas o mandatarios que administran los círculos. Facultad de retirarse. Modificación unilateral de los aportes. Forma de los sorteos y las licitaciones. Sanciones establecidas en la presente ley. Las medidas cautelares

5.3 - TERCERA PARTE

 DERECHO DE TRANSITO O CIRCULACION

UNIDAD 17

EL DERECHO DE TRÁNSITO O DE CIRCULACIÓN. Origen del derecho de circulación o tránsito libre. El derecho de tránsito dentro del derecho. Naturaleza del derecho de transitar. Cuestiones de que se ocupa. El derecho de Transitar libremente en los Tratados Internacionales. El derecho de tránsito en la Constitución Nacional (art. 41). El Derecho de tránsito y la seguridad vial. Conceptos y diferencias. Sujeto activo y pasivo en la seguridad vial. Objeto inmediato y mediato de la seguridad vial.

UNIDAD 18

LA LEY NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Naturaleza jurídica de la seguridad vial. La seguridad vial en el Código Penal (art. 216 y 217). El principio non bis ídem en la seguridad vial. La ley de Tránsito Nacional. Antecedentes. Objeto de la ley. Materia legislada. Ámbito de aplicación. Atribuciones de las municipalidades. Autoridades de fiscalización. La Patrulla Caminera. La Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial. Composición. Funciones. 

UNIDAD 19

GARANTÍAS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO. Definiciones: Accidente de tránsito. Acera o vereda. Acoplado. Alcoholemia. Automóvil. Autopista. Avenida. Badén. Banquina. Calle peatonal. Calzada. Cantero central. Caminos. Carretera. Ciclovía. Conductor. Franja continua. Franja de dominio público. Franja discontinua. Franja o cebra peatonal. Licencia de conducir. Parada. Paso a nivel. Peatón. Red vial. Señal de tránsito. Servicio de transporte. Vehículo. Vía pública o vía. Vías multicarriles. Zona escolar. Caal. Cas. 

UNIDAD 20

LICENCIAS DE CONDUCIR HABILITANTES. Profesional clase A superior. Profesional clase A. Profesional clase B superior. Profesional clase B. Profesional clase C. Profesional clase D. Particular. Motociclista. Extranjero. Validez. Edad. Modificación de datos. Bicicletas. Suspensión de la licencia. Art. 37 y 58 del Código Penal. Registro Nacional De Licencias De Conducir. DEL PEATON. Uso de la vía pública. Cruce de calzada. Casos. Prioridad de paso.

UNIDAD 21

DE LA VIA PÚBLICA. Señales de tránsito. Infraestructura vial para personas con capacidad diferente. Planificación urbana. Anuncios y carteles prohibidos. Consumo de alcohol en la vía pública. Construcciones en la misma. Casos. LOS VEHICULOS. De las condiciones técnicas. Dispositivos mínimos de seguridad. De la revisión técnica obligatoria. 

UNIDAD 22

LA CIRCULACION. Prioridad de las indicaciones. Obligación de presentar documentos. Tránsito de peatones. Circulación en la vía pública. Requisitos para circular. Prioridades en el cruce. Adelantamiento. Giros. Vías con dos o más carriles. Autopistas. Luces. Prohibiciones. Estacionamiento de vehículos. No se debe estacionar. Velocidades máximas. Reglas para biciclos y motocicletas. Reglas especiales. Número de ocupantes. Carriles especiales. Circulación por las aceras. Uso obligatorio de casco y chaleco. Encendido de luces.

UNIDAD 23

VEHICULOS DE TRANSPORTE. REGLAS.  Prohibiciones. Transporte público urbano. Transporte de escolares. Transporte de cargas. Casos. Revisores de cargas. Uso especial de la vía pública. Vehículos de emergencia. Maquinaria especial. Excepciones especiales.

ACCIDENTES DE TRANSITO. Accidente, siniestro o hecho de tránsito. Obligaciones en caso de accidentes. Exigencias. Análisis estadístico. Los artículos 1842 y 1846 del C.C. Omisión de auxilio (arts. 117 y 217del código penal)

UNIDAD 24

FALTAS O CONTRAVENCION.  Régimen jurídico. Principios generales. Deber de las autoridades en materia de comprobación de faltas. En materia de juzgamiento. Remisión del acta de constatación. Valor probatorio del acta. Remisión de los antecedentes. 

MEDIDAS CAUTELARES. Aprehensión de personas. Requisitos para la aprehensión. Casos de retención de licencias y de vehículos. De licencias de conducir. De vehículos. La documentación y los vehículos de cualquier tipo. Casos. Obligación a sometimiento de pruebas. Alcotest. Narcotest. 

UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. Medios tecnológicos. Multas. 
6 – BIBLIOGRAFIA BASICA

DI MARTINO, ROSA ELENA. Derecho Informático.

Modificaciones del Código Penal Paraguayo

Constitución Nacional

Código Civil paraguayo

Ley Nº 4017/2010. Derecho informático

Ley Nº1328/1998. Derechos intelectuales

Ley 1334/98 de Defensa del consumidor

Ley 4610/12  Modificación de la Ley 4017

Ley 4868/13  de comercio y contratación electrónica. 

Decretos del P.E., 7369 y 1165

Constitución Nacional

Código Penal

Leyes complementarias.

Materiales de apoyo de la cátedra.

Ley de transito nacional

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

PALAZZI, PABLO A., “Los Delitos informáticos en el Código Penal. Análisis de la Ley

26388”, Editora Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina, 2009.

PUCCINELLI, OSCAR R., “Protección de datos de carácter personal”, Editorial Astrea,

Buenos Aires, 2004

ROJAS WIEMAN J. (2012). Derecho Procesal Informático. Asunción –Paraguay. Intercontinental S.A.

E-bibliografía:

www.senado.gov.py

www.apadit.org.py
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